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I. INTRODUCCIÓN

1. Las recomendaciones ya formuladas por la Quinta Comisión a la Asamblea
General en relación con el tema 125 del programa figuran en el informe de la
Quinta Comisión incluido en los documentos A/50/819 y Add.1.

2. La Quinta Comisión reanudó el examen del tema en sus sesiones 66ª y 67ª,
celebradas los días 10 y 12 de septiembre de 1996. Las declaraciones y
observaciones formuladas durante el examen del tema por la Comisión se consignan
en las actas resumidas pertinentes (A/C.5/50/SR.66 y 67).

II. EXAMEN DEL PROYECTO DE DECISIÓN A/C.5/50/L.73

3. En la 67ª sesión, celebrada el 12 de septiembre, el Vicepresidente de la
Comisión, Sr. Movses Abelian (Armenia), presentó un proyecto de decisión
titulado "Financiación de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum
del Sáhara Occidental" (A/C.5/50/L.73) tras la celebración de consultas
oficiosas.

4. En esa misma sesión, la Comisión aprobó el proyecto de decisión
A/C.5/50/L.73 sin someterlo a votación (véase el párrafo 5).
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III. RECOMENDACIÓN DE LA QUINTA COMISIÓN

5. La Quinta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe el
siguiente proyecto de decisión:

Financiación de la Misión de las Naciones Unidas
para el Referéndum del Sáhara Occidental

La Asamblea General decide autorizar al Secretario General a contraer
compromisos de gastos por una suma que no supere los 2,6 millones de dólares de
los EE.UU. en cifras brutas (2,5 millones de dólares en cifras netas) para el
mantenimiento de la Misión de las Naciones Unidas para el Referéndum del Sáhara
Occidental durante el período comprendido entre el 1º y el 31 de octubre
de 1996.
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